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14/12/202110/12/2021Traslado Recurso de Reposición (Art. 319 CGP)EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE 

SANTANDER

CENTRO CLINICO DE CIRUGIA 

AMBULATORIA Y MANEJO 

PST-QUIRURGICO CENPOST 

LTDA.

Ejecutivo Singular

000032019

68001 40 03 026

00

14/12/202110/12/2021Traslado Recurso de Reposición (Art. 319 CGP)RUTH STELLA GUTIERREZ PIMIENTOCONTINENTAL DE BIENES S.A 

BIENCO S.A. INC

Ejecutivo Singular

000912019

68001 40 03 026

00

14/12/202110/12/2021Traslado Recurso de Reposición (Art. 319 CGP)LIBIA J VALBUENASEGUROS COMERCIALES 

BOLIVAR  SA

Ejecutivo Singular

004972019

68001 40 03 026

00

14/12/202110/12/2021Traslado (Art. 110 CGP)MENSULA SAGLORIA PEÑA DE ORDUZVerbal

007502019

68001 40 03 026

00

14/12/202110/12/2021Traslado (Art. 110 CGP)MENSULA SAGLORIA PEÑA DE ORDUZVerbal

007502019

68001 40 03 026

00

14/12/202110/12/2021Traslado (Art. 110 CGP)MENSULA SAGLORIA PEÑA DE ORDUZVerbal

007502019

68001 40 03 026

00

14/12/202110/12/2021Traslado (Art. 110 CGP)MENSULA SAGLORIA PEÑA DE ORDUZVerbal

007502019

68001 40 03 026

00

16/12/202110/12/2021Traslado Excepciones de Mérito (Art. 370 CGP)MENSULA SAGLORIA PEÑA DE ORDUZVerbal

007502019

68001 40 03 026

00

14/12/202110/12/2021Traslado Recurso de Reposición (Art. 319 CGP)COMPAÑIA ASEGURADORA 

ALLIANZA SA

FRANCKLIN PAUL CHAGUALA 

TOVAR

Verbal

000522020

68001 40 03 026

00

14/12/202110/12/2021Traslado (Art. 110 CGP)SUSANA CAMACHO DELGADOELIAS CORREA RODRIGUEZVerbal Sumario

001192020

68001 40 03 026

00

14/12/202110/12/2021Traslado Recurso de Reposición (Art. 319 CGP)MARVILLA S.A.INMOBILIARIA CECILIA DE DIAZ 

LTDA.

Verbal Sumario

001412020

68001 40 03 026

00

14/12/202110/12/2021Traslado Recurso de Reposición (Art. 319 CGP)SIN DEMANDADOHENRY FERNEY ORTEGA 

GARZON

Insolvencia de Personas 

Naturales No Comerciales005382021

68001 40 03 026

00
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SECRETARIO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN  LUGAR

PUBLICO DE LA SECRETARIA,  HOY 09/12/2021 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M.

ANA ISABEL BONILLA CASTRO



 
 
 

Del recurso de reposición formulado por el apoderado del 

demandante CENTRO CLÍNICO DE CIRUGÍA 

AMBULATORIA Y MANEJO POST-QUIRURGICO-

CENPOST contra el auto del 22 de noviembre de 2021 del 

cuaderno principal (12CorreoReposicion, 13Anexo, 

14NotificacionAgencia, 15Reposicion), se mantiene en 

traslado en la Secretaría a disposición de la parte demandada 

y las demás partes por el término legal de TRES (03) DÍAS 

conforme lo dispone el artículo 319 del C.G.P. en 

concordancia con el art. 110 ibídem. Se fija el 09 de 

diciembre de 2021, en lista No _12__ y el término corre entre 

el 10 de diciembre de 2021 al 14 de diciembre de 2021. 

 

Bucaramanga, 07 de diciembre de 2021 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

Del recurso de reposición formulado por la apoderada de la 

señora JESSICA JULIETH FERREIRA OSPINA contra el 

auto del 22 DE NOVIEMBRE DE 2021- MANDAMIENTO DE 

PAGO- del cuaderno principal (13CorreoReposicion, 

14Reposicion, 15CorreoRepone, 16Reposicion, 

17CorreoRepone, 18MemorialRepone, 19Poder), se 

mantiene en traslado en la Secretaría a disposición de la 

parte DEMANDANTE y demás partes por el término legal de 

TRES (03) DÍAS conforme lo dispone el artículo 319 del 

C.G.P. en concordancia con el art. 110 y 438 ibídem. Se fija 

el 09 de diciembre de 2021, en lista No _12__ y el término 

corre entre el 10 de diciembre de 2021 al 14 de diciembre de 

2021. 

 

Bucaramanga, 07 de diciembre de 2021 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

Del recurso de reposición formulado por el apoderado de los 

demandados contra el auto del 05 de noviembre de 2021 

del C03CuadernoDemandaAcumulada 

(30CorreoReposicion, 31Reposicion, 32Anexo), se 

mantiene en traslado en la Secretaría a disposición de la 

parte demandante y demás partes por el término legal de 

TRES (03) DÍAS conforme lo dispone el artículo 319 del 

C.G.P. en concordancia con el art. 110 ibídem. Se fija el 09 

de diciembre de 2021, en lista No _12__ y el término corre 

entre el 10 de diciembre de 2021 al 14 de diciembre de 2021. 

 

Bucaramanga, 07 de diciembre de 2021 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

De las excepciones de mérito formuladas por el apoderado 

judicial de SUSANA CAMACHO LIMA (PDF03 A 37), se 

mantiene en traslado en la Secretaría a disposición de la 

parte demandada, por el término legal de TRES (3) DIAS 

conforme lo dispone el artículo 391 del C.G.P. en 

concordancia con el art. 110 ibídem. Se fija el 09 de 

diciembre de 2021, en lista No _12__ y el término corre entre 

el 10 de diciembre de 2021 al 14 de diciembre de 2021. 

 

Bucaramanga, 07 de diciembre de 2021 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

Del recurso de reposición formulado por el apoderado de los 

demandantes contra el auto del 14 de octubre de 2021 del 

cuaderno principal (53CorreoReposicion y 54Reposicion), 

se mantiene en traslado en la Secretaría a disposición de la 

parte demandada y demás partes por el término legal de 

TRES (03) DÍAS conforme lo dispone el artículo 319 del 

C.G.P. en concordancia con el art. 110 ibídem. Se fija el 09 

de diciembre de 2021, en lista No _12__ y el término corre 

entre el 10 de diciembre de 2021 al 14 de diciembre de 2021. 

 

Bucaramanga, 07 de diciembre de 2021 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

Del recurso de reposición formulado por el apoderado del 

demandante MARVILLA S.A contra el auto del 22 de 

noviembre de 2021 del cuaderno principal 

(56CorreoRepone, 57MemorialRepone), se mantiene en 

traslado en la Secretaría a disposición de la parte demandada 

y las demás partes por el término legal de TRES (03) DÍAS 

conforme lo dispone el artículo 319 del C.G.P. en 

concordancia con el art. 110 ibídem. Se fija el 09 de 

diciembre de 2021, en lista No _12__ y el término corre entre 

el 10 de diciembre de 2021 al 14 de diciembre de 2021. 

 

Bucaramanga, 07 de diciembre de 2021 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

De las excepciones de mérito formuladas por los 

demandados VERTIKAL GERENCIA INMOBILIARIA, 

GABRIEL PUYANA BROKER INMOBILIARIA S.A.S., 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A., AVENIDA CAPITAL DE 

COLOMBIA, INVERSIONES MENSULA BUCARAMANGA Y 

MENSULA (Fls 04 a 74 CuadernoPrincipal), se mantiene en 

traslado en la Secretaría a disposición de la parte 

demandada, por el término legal de CINCO (5) DIAS 

conforme lo dispone el artículo 370 del C.G.P. en 

concordancia con el art. 110 ibídem. Se fija el 09 de 

diciembre de 2021, en lista No _012 __ y el término corre 

entre el 10 de diciembre de 2021 al 16 de diciembre de 2021. 

 

Bucaramanga, 07 de diciembre de 2021 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 



 
 
 

De las excepciones PREVIAS formuladas por el demandado 

GABRIEL PUYANA (PDF01 A 03), se mantiene en traslado 

en la Secretaría a disposición de las demás partes por el 

término legal de TRES (03) DÍAS conforme lo dispone el art. 

110 del C.G.P. Se fija el 09 de diciembre de 2021, en lista No 

_12__ y el término corre entre el 10 de diciembre de 2021 al 

14 de diciembre de 2021. 

 

Bucaramanga, 07 de diciembre de 2021 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

De las excepciones PREVIAS formuladas por ALIANZA 

FIDUCIARIA S.A (PDF01 a 04), se mantiene en traslado en la 

Secretaría a disposición de las demás partes por el término 

legal de TRES (03) DÍAS conforme lo dispone el art. 110 del 

C.G.P. Se fija el 09 de diciembre de 2021, en lista No _12__ y 

el término corre entre el 10 de diciembre de 2021 al 14 de 

diciembre de 2021. 

 

Bucaramanga, 07 de diciembre de 2021 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

De las excepciones PREVIAS formuladas por los 

demandados AVENIDA CAPITAL DE COLOMBIA S.A.S, 

MENSULA S.A., E INVERSIONES MENSULA S.A.S (PDF 01 

A 08, se mantiene en traslado en la Secretaría a disposición 

de las demás partes por el término legal de TRES (03) DÍAS 

conforme lo dispone el art. 110 del C.G.P. Se fija el 09 de 

diciembre de 2021, en lista No _12__ y el término corre entre 

el 10 de diciembre de 2021 al 14 de diciembre de 2021. 

 

Bucaramanga, 07 de diciembre de 2021 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

Del recurso de reposición formulado por el señor HENRY 

FERNEY ORTEGA GARZON contra el auto del 05 de 

noviembre de 2021 del cuaderno principal 

(13CorreoReposicion 14MemorialReposicion), se 

mantiene en traslado en la Secretaría a disposición de las 

demás partes por el término legal de TRES (03) DÍAS 

conforme lo dispone el artículo 319 del C.G.P. en 

concordancia con el art. 110 ibídem. Se fija el 09 de 

diciembre de 2021, en lista No _12__ y el término corre entre 

el 10 de diciembre de 2021 al 14 de diciembre de 2021. 

 

Bucaramanga, 07 de diciembre de 2021 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

De las excepciones PREVIAS formuladas por el demandado 

VERTIKAL GERENCIA INMOBILIARIA S.A.S (PDF01 A 10), 

se mantiene en traslado en la Secretaría a disposición de las 

demás partes por el término legal de TRES (03) DÍAS 

conforme lo dispone el art. 110 del C.G.P. Se fija el 09 de 

diciembre de 2021, en lista No _12__ y el término corre entre 

el 10 de diciembre de 2021 al 14 de diciembre de 2021. 

 

Bucaramanga, 07 de diciembre de 2021 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


